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Departamento Ejecutivo                      Honorable Concejo Deliberante 

 

Dr. Manuel A. Tennen - Presidente Municipal 

Sra. Silvia N. Klocker - Vicepresidente Municipal 

Dr. Gerardo G. Ríos - Secretario de Gobierno y 
Gestión Administrativa 

C.P.N. Martin Gómez - Secretario de Hacienda y 
Economía 

Arq. Melina Russian - Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos 

Prof. Griselda Stang - Directora de Desarrollo Social y 
Deportes 

Sr. Ignacio Tarabini - Coordinador de Prensa y 
Comunicación 

 

Sra. Silvia N. Klocker - Presidente del H.C.D. 

Srta. Daniela A. Schröeder - Secretaria del H.C.D. 

Concejales Alianza Cambiemos 

Sr. Aníbal Darío Pakuszynski 
Prof. Lucila P. Erbes 
Sra. María Ester Figueroa 
Sr. Pablo Juan Klocker 

Concejales Alianza Justicialista Creer Entre Ríos 

Sra. Nora R. Darchez 
Sr. Miguel A. Cardenia 

Concejal Bloque Junta Vecinal 

Prof. Ariel A. Cuscueta 

DEPARTAMENTO            
EJECUTIVO 

Decretos 
03 de diciembre de 2020 

78/20 Otórguese bono extraordinario a 
empleados. 
Art. 1º: Otórguese un bono extraordinario por la 
suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS 
($2500) por única vez y en carácter no 
remunerativo no bonificable para todos los 
empleados de planta permanente, contratados y 
jornalizados, atento a los considerandos 
precedentes.-   
Art. 2º: Comuníquese a la Secretaría de 

Economía y Hacienda a fin de la toma de razón.- 
Art. 3º: Regístrese, comuníquese y archívese.-  

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

03 de diciembre de 2020 
79/20 Promúlguense ord. Nº0185, Nº0186 y 

N°0187. 
Art. 1º: PROMULGUENSE las Ordenanzas 

Nº0185 "Régimen Especial de Regularización 
Tributaria Municipal", N°0186 "Creación del 
Concejo Deliberante Estudiantil" y N°0187 
"Ordenanza Tributaria Anual Ejercicio 2021", 
sancionadas por el Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Villa Urquiza, 
en sesión del día 30 de noviembre de 2020, por 
los motivos expuestos en los considerandos.- 
Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por 
el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Administrativa.- 
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Art. 3º: Regístrese, comuníquese y archívese.- 
Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 

Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 
04 de diciembre de 2020 

80/20 Modificar Decreto 35/2018 y dejar 
sin efecto adicional 
Art. 1º: Modificar parcialmente el Decreto 

35/2018 y dejar sin efecto el adicional otorgado al 
agente Gastón Alexis FLORES, DNI 32.811.333 
para la realización de tareas de recolección de 
residuos desde el 01/12/2020.- 
Atr. 2º: Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 

 

04 de diciembre de 2020 
81/20 Apruébese la contratación directa 
con la firma Grosso Tractores S.A. Arreglo 
Tractor Ford 7810 
Art. 1°: Apruébese la contratación directa con la 

firma Grosso Tractores S.A. para la adquisición 
de un sombrerete, una arandela pto., cinco 
placas, un soporte, cinco discos, un cubo, una 
tecla dual power New Holland, un retén bancada 
trasero TC TM y dos retenes por un monto total 
de PESOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO CON 64/100 ($91.785,64) 

de acuerdo a los considerandos que anteceden.- 
Art. 2º: Por contaduría y tesorería, 
oportunamente líbrese la orden de pago y 
compra correspondiente.- 
Art. 3º: Comuníquese, regístrese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
 CPN. Martin Gómez Secr. de Economía y Hacienda 

 
04 de diciembre de 2020 

82/20 Aplicación de tarifas 
Art. 1°: Establecese que las tarifas de los art. 47 
y 49 de la Ord. Nro.187/20 serán aplicables para 
los días 5, 6,7 y 8 de Diciembre de 2020 y 25, 26 
y 27 de Diciembre de 2020.- 
Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por 
el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Administrativa.- 
Art. 3º: Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
 CPN. Martin Gómez Secr. de Economía y Hacienda 

 
16 de diciembre de 2020 

83/20 Llámese a Concurso de Precios N° 
04/2020 
Art. 1°: Llámese a Concurso de Precios N° 

04/2020 para el dia Miércoles 23 de Diciembre de 
2020 a las 10:30 horas, en la Sede del Municipio 
de Villa Urquiza, para la adquisición de 10 caños 
fusión 63mm x 4mts, 7 caños fusión 50mm x 
4mts, 8 caños fusión 32mm x 4mts, 12 caños 
fusión 25mm x 4mts, 8 caños fusión 20mm x 
4mts, 6 cuplas fusión 63mm, 12 TE fusión de 
63mm, 6 buje reducción fusión 63mm x 50mm, 
13 curvas fusión 63mm a 90°, 5 llave esférica 
metálica fusión de 63mm con palanca, 3 buje de 
reducción a fusión 63mm x 25mm, 3 buje 
reducción a fusión 50mm x 25mm, 20 buje 
reducción a fusión 25mm x 20mm, 7 buje 
reducción a fusión 32mm x 25mm, 1 buje 
reducción a fusión 50mm x 32mm, 3 curvas 
fusión de 25mm a 90, 18 TE fusión de 25mm, 36 
codos fusión de 25mm, 14 codos fusión de 
50mm, 8 TE fusión de 50mm, 11 cuplas fusión de 
50mm, 8 cuplas fusión de 32mm, 18 codos fusión 
de 32mm, 6 TE fusión de 32mm, 3 unión doble 
fusión de 32mm, 2 unión doble fusión de 63mm, 
12 codos (fusión inserto rosca hembra) 25mm x 
1/27, 8 codos F/R hembra de 20mm x X", 8 
cuplas F/R macho de 50mm x 13", 7 cuplas F/R 
macho de 20mm x ½", 16 cuplas F/R hembra de 
20mm x 3/8", 5 llave fusión esférica de 25mm con 
palanca metálica, 3 llave fusión esférica de 50mm 
con palanca metálica, 3 llave esférica de 32mm 
con unión doble y palanca, 1 receptáculo de 10 x 
10 x 0.40 con rejilla, 2 tanque de agua x 2.750 
litros, 3 tapones de polipropileno de 3" macho, 2 
cuplas F/R macho de 63 mm x 2", 2 unión doble 
fusión de 63mm, 3 cuplas F/R hembra de 63mm 
x 2", 2 flotante de bronce de alta presión de ", 4 
boyas de telgopor pasante de alta presión de 1" 
(aprox. 20cm de diámetro) y 2 conectores de 
tanque para flotante de %" siendo el Presupuesto 
Oficial la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL 
(S 300.000) IVA incluido. La oferta se entregará 
en la sede Municipal hasta el mismo día de la 
apertura o el siguiente día hábil si éste resultara 
inhábil, hasta la misma hora de la apertura. La 
entrega de los materiales deberá ser dentro de 
los cinco días hábiles a la notificación de la 
adjudicación y la forma de pago será al contado 
contra entrega de la misma y la factura 
correspondiente.- 
Art. 2°: Invitase a participar a las firmas 1) 
Eduardo Fillastre S.R.L., con domicilio en calle 
Av. Almafuerte N° 2792, de la ciudad de Paraná; 
2) Hidroplast, con domicilio en calle Av. Blas 
Parera N° 6498 de la ciudad de Santa Fe; 3) 
Kaños Repuestos Sanitarios, con domicilio en 
calle Av. Ramirez esquina Salvador Macia de la 
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ciudad de Paraná; 4) Plastilux Paraná con 
domicilio en calle Santos Domínguez N° 1185, de 
la ciudad de Paraná; 5) Colome S.A. con 
domicilio en calle Av. Almafuerte N° 650, de la 
ciudad de Paraná; 6) Conexión S.R.L. con 
domicilio en calle Candiotti N 141, de la ciudad de 
Paraná; a quienes se les requerirá efectuar la 
cotización, debiendo adjuntar copia de la 
Constancia de Inscripción en AFIP y ATER y 
Libre de deuda de ATER.- 
Art. 3º: Por Contaduría Municipal, se registrará y 
tomará las previsiones, respecto del presente.- 
Art. 4°: El presente Decreto será refrendado por 

el Secr. de Economía y Hacienda.- 
Art. 5°: Comuníquese, regístrese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
 CPN. Martin Gómez Secr. de Economía y Hacienda 
 

16 de diciembre de 2020 
84/20 Llámese a Concurso de Precios N° 
05/2020 
Art. 1°: Llámese a Concurso de Precios N° 

05/2020 para el día miércoles 23 de Diciembre de 
2020 a las 9:00 horas, en la Sede del Municipio 
de Villa Urquiza, para la adquisición de Un 
Equipo de Evaluación Psicofisica Homologado y 
Registrado, con los accesorios necesarios para la 
realización del examen (auriculares, botones 
complementarios, etc.), el cual debe permitir 
evaluar agudeza visual, visión de profundidad, 
foria, reconocimiento de colores, visión de bajo 
contraste, agudeza visual ante encandilamiento, 
perimétrica visual, audiometría, test de velocidad 
de anticipación, coordinación motriz, reacciones 
múltiples, que posea diferentes idiomas y que 
sea apto para personas sordas e hipoacúsicas y 
con una garantía mínima de 12 meses; Un 
Equipo Computador Notebook que posea 4 Gb 
de memoria ram, 500 Gb de capacidad del disco 
rígido, Windows 10 el cual debe poseer instalado 
el software del equipo psicofísico. El Presupuesto 
Oficial asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS QUINCE MIL ($215.000) IVA 
incluido. La oferta se entregará en la sede 
Municipal hasta el mismo dia de la apertura o el 
siguiente hábil si éste resultara inhábil, hasta la 
misma hora de la apertura. La entrega del 
equipamiento deberá ser dentro de los cinco días 
hábiles a la notificación de la adjudicación, en 
Sede Municipal debiendo realizar la instalación 
del mismo y la capacitación del personal. La 
forma de pago será al contado contra entrega del 
bien y la factura correspondiente.- 
Art. 2°: Invitase a participar a las firmas 1) 

Eduardo Daniel Ferreyra, con domicilio en calle 
Pje. Marbella N° 2379, Barrio Avenida, de la 
ciudad de Córdoba; 2) Cemla S.R.L con domicilio 
en calle Av. San Martin N° 1298, Totoras, de la 
ciudad de Santa Fe 3) Verde Vida S.A., con 
domicilio en calle Santa Fe N° 837, local 39/40 - 
Rosario, de la ciudad de Santa Fe; a quienes se 
les requerirá efectuar la cotización, debiendo 
adjuntar copia de la Constancia de Inscripción en 
AFIP y ATER y Libre de deuda de ATER.- 
Art. 3º: Por Contaduría Municipal, se registrará y 
tomará las previsiones, respecto del presente.- 
Art. 4°: El presente Decreto será refrendado por 

el Secr. de Economía y Hacienda.- 
Art. 5°: Comuníquese, regístrese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
 CPN. Martin Gómez Secr. de Economía y Hacienda 
 

21 de diciembre de 2020 
85/20 Convocase al H.C.D de V. U a Sesión 
Extraordinaria 
Art. 1°: Convocase al Honorable Concejo 

Deliberante de Villa Urquiza a Sesión 
Extraordinaria para el dia Lunes 28 de diciembre 
a las 07:30 hs.- 
Art. 2º: Declárense asuntos comprendidos en la 

convocatoria, los siguientes: 
-Modificación Presupuestaria Ejercicio 2020. 
-Expte. 16423/2020 Urbanización "loteo oeste 
Colonia Nueva y barrio Tanque Negro La Balsa". 
-Expte. 16439/2020 "solicitud de proyecto para 
construcción de propiedad de Julio Villa". 
-Expte. 16284/2020 Deshayes Mabel Carolina 
presenta planos de relevamiento de su propiedad 
a fin de regularizar situación ante el Municipio". 
-Expte. 16376/2020 "solicita aprobación de 
proyecto de obra en propiedad de la Sra. 
Dellatorre Sara L. 
-Expte. 16002/2019 "Daiana Elizabet Pross 
solicita sellado de planos y aprobación". 
-Expte. 162057/2020 "Entrega documentación 
correspondiente a relevamiento de vivienda, local 
comercial y bungalows propiedad del Sr. Ruben 
J. A. Mayr". 
-Expte. 15965/2019 "Degregorio Mirta Ines. Plano 
de relevamiento de vivienda unifamiliar". 
Art. 3⁰: Comuníquese, publíquese y archivese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

21 de diciembre de 2020 
86/20 Declárese asueto administrativo 
Art. 1°: Declárese asueto administrativo para el 

personal de la Administración Pública Municipal, 
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los días 24 y 31 de diciembre del corriente año, 
manteniéndose con normalidad las guardias en 
los servicios esenciales, de acuerdo a los 
considerandos del presente.-  
Art. 2⁰: Comuníquese, publíquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

23 de diciembre de 2020 
87/20 Adjudicase el concurso de precios 
N° 003/20 
Art. 1°: Adjudicase el CONCURSO DE PRECIOS 
N° 003/20 a la firma “PC Ingeniería” para la 
compra de 4 cámaras Marca Dahua de 2 mpx 
con lente varifocal motorizado de 2,8mm a 
12mm, IVS, WDR optimizado, multi streaming, 
escaneo progresivo, compresión h265+, ONVIF, 
tipo bullet exterior, con alimentación POE por 
rj45, IR de 60 mts; 3 Gabinetes metálicos de 
40x30x16 cm, estancos, con protección ip65; 1 
Switch POE de 8 bocas; 4 Ups de 800 VA Marca 
Cygnus; 1 NVR de 32 canales, compresión 
H265+, IVS, detección inteligente hasta 12 MPX 
de resolución Marca Dahua; 1 Disco duro de 4 
TB Marca Western Digital; 1 Rack de 6 unidades; 
1 Acces point de 300mbps; 4 antenas cliente de 
300mbps; 60 mts de cable cat5e de exterior; 1 
Switch de 24 puertos marca TP Lin; 50 fichas 
RJ45; 3 mts de cable de red; 1 zapatilla de 4 
tomas, 100 precintos de 20 cm, 20 tornillos 
pasantes de 4x50mm con tuerca y arandela, 20 
tornillos autoperforantes para metal de 40mm, 1 
tubo de silicona transparente, 4 mtrs de cinta fleje 
metálica perforada, 6 mts de caño metálico de 
3/4”, 6 omegas metálicas para caño de ¾”, 3 
abrazaderas metálicas de 10cm, instalación, 
mano de obra y garantía por 2 años por un total 
de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($376.250).- 
Art. 2°: Por Contaduría municipal y tesorería 
líbrense las órdenes de compra y pago que será 
imputadas al presupuesto vigente.- 
Art. 3º: Notifíquese a la firma adjudicada.- 
Art. 4º: Comuníquese, regístrese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
 CPN. Martin Gómez Secr. de Economía y Hacienda 

 
 

23 de diciembre de 2020 
89/20 Fijar el valor hora. Jornaleros 
Art. 1°: Fijar el VALOR HORA en la suma de 

PESOS CIENTO SETENTA Y TRES ($ 173) para 
quienes se desempeñen como trabajadores 
jornaleros a partir del 01 de Enero de 2021.- 

Art. 2º: Disponer un adicional no remunerativo no 
bonificable de pesos veinte ($20) por hora 
trabajada, para aquellos empleados, contratados 
o jornaleros que cumplan tareas de cobro de 
entradas y/o estadía en el sector balneario y 
camping municipal.- 
Art. 3º: Notificar a la Secretaria de Economía y 

Hacienda, para que proceda en consecuencia.-  
Art. 4º: Regístrese, publíquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

29 de diciembre de 2020 
90/20 Promúlguense las Ordenanzas 
N°0188, Nº0189 y Nº0190 
Art. 1°: Promúlguense las Ordenanzas N°0188 
"Programa de Becas Municipales"," Nº0189 
"Modificación Ord. Nº 163/19 CDVU Presupuesto 
de Gastos y Calculo de Recurso Ejercicio 2020" y 
Nº0190 "Desafectar inmuebles del Dominio 
Público del Estado Municipal de Villa Urquiza", 
sancionadas por el Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Villa Urquiza, 
por los motivos expuestos en los considerandos.- 
Art. 2°: El presente Decreto será refrendado por 

el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Administrativa.- 
Art. 3º: Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 
 

Sec. de Gobierno y Gestión 
Administrativa 

Disposiciones 
03 de diciembre de 2020 

007/20 Reordenamiento de Expedientes 
Art. 1º: Proceder al reordenamiento de los 

expedientes mencionados del presente.- 
Art. 2°: Proceder a su agrupación de los distintos 
cuerpos en un solo expediente.- 
Art. 3°: Comuníquese, póngase en conocimiento 

y archívese.- 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

15 de diciembre de 2020 
008/20 Otorgar la habilitación transitoria 
Art. 1º: Otorgar la habilitación transitoria por 60 
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días al Señor PRATO GUSTAVO ANDRES, DNI 
13.272.379 para el desarrollo de actividad 
inmobiliaria consistente en alquiler de cabaña 
turístico, del inmueble ubicado en calle Las 
Urracas N°33, en Manzana N°53, lote 11, Partida 
Provincial N° 238.429, plano de mensura 
185.523, de acuerdo a los considerandos al 
presente.-  
Art. 2º: Durante el plazo otorgado deberá 

regularizar la situación descripta a los efectos de 
obtener la habilitación definitiva.- 
Art. 3º: Notifíquese, comuníquese, póngase en 

conocimiento y archívese. 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

15 de diciembre de 2020 
009/20 Otorgar la habilitación transitoria 
Art. 1º: Otorgar la habilitación transitoria por 60 

días a la Señora, BURALLI ALICIA ELIDA, DNI 
23.190.499 para el desarrollo de actividad 
inmobiliaria consistente en alquiler –Servicio de 
alojamiento- Tipo CAT o DAT, del inmueble 
ubicado en calle Prebitero José Boxler N°17, en 
Manzana N°44, lote 7, Partida Provincial N° 
178.675, plano de mensura 156.869, de acuerdo 
a los considerandos al presente.-  
Art. 2º: Durante el plazo otorgado deberá 
regularizar la situación descripta a los efectos de 
obtener la habilitación definitiva.- 
Art. 3º: Notifíquese, comuníquese, póngase en 
conocimiento y archívese. 

Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 
 

28 de diciembre de 2020 
010/20 Otorgar la habilitación transitoria 
Art. 1º: Otorgar la habilitación transitoria por 60 
días a la Señora, MAYR MARTA INES, DNI 
14.357.273 para el desarrollo de actividad 
inmobiliaria consistente en alquiler de inmueble 
turístico, ubicado en calle Av. Alameda de la 
Bajada N°230, en Manzana N°51, lote 1, Partida 
Provincial N° 70.575, plano de mensura de origen 
48.790, de acuerdo a los considerandos al 
presente.-  
Art. 2º: Durante el plazo otorgado deberá 

regularizar la situación descripta a los efectos de 
obtener la habilitación definitiva.- 
Art. 3º: Notifíquese, comuníquese, póngase en 

conocimiento y archívese.- 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 
 

 

Honorable Concejo Deliberante 

Ordenanzas 
28 de diciembre de 2020 

189/20 Modificar Ordenanza N° 163/19 
Art. 1°: Modifíquese la Ordenanza N° 163/19 

CDVU del Presupuesto de Gastos y el Cálculo de 
Recurso Ejercicio 2020 conforme los 
considerandos del presente y de acuerdo al 
Anexo I, que se aprueba como parte integrante.- 
Art. 2º: Comuníquese a la Secretaría de 

Economía y Hacienda para que tome los 
recaudos pertinentes del caso.- 
Art. 3º: La presente será refrendada por la 
Secretaria del H. Concejo Deliberante.- 
Art. 4°: Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Sra. Silvia Klocker Presidente HCD 
Srta. Daniela Schroeder Secretaria Legislativa 

 
28 de diciembre de 2020 

190/20 Desafectar del dominio público 
Art. 1°: Desafectar del Dominio Público del 
Estado Municipal de Villa Urquiza el inmueble 
que se describe como una parcela de terreno de 
Tres Mil Ciento Treinta y Seis metros Cuadrados 
(3136 m2), de la calle Publica ubicada entre las 
Concesiones 136 al Norte y la 138 al Sur, cuyas 
medidas son 224 m en frente y contra-frente y de 
14 m de ancho comenzando desde Av. Dante del 
Castillo (sentido hacia al Cementerio Católico de 
Colonia Crespo) hacia el oeste conformando así 
un polígono regular, conforme croquis adjunto 
que se agrega a la presente formando parte de la 
misma, quedando en la órbita del Dominio 
Privado municipal.- 
Art. 2°: Desafectar del Dominio Público del 

Estado Municipal de Villa Urquiza el inmueble 
que se describe como una parcela de terreno de 
Dos Mil Once m2 con Once cm2 (2011,11 m2). 
de la calle Publica ubicada entre las Concesiones 
136 al Norte y la 138 al Sur, cuyas medidas son 
143,30 m en frente y contra-frente y de 14 m de 
ancho comenzando desde calle Pedro 
Casalongue (sentido hacia frigorífico) 
coordenadas 31° 40' 53" S 60° 16' 04" W hacia el 
Este conformando así un polígono regular, 
conforme croquis adjunto que se agrega a la 
presente formando parte de la misma, quedando 
en la órbita del Dominio Privado municipal.- 
Art. 3°: Desafectar del Dominio Público del 

Estado Municipal de Villa Urquiza el inmueble 
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que se describe como una parcela de terreno de 
Ocho Mil Ochocientos Veinte Metros Cuadrados 
con 20 cm2 (8820,20 m2), de la calle Publica 
ubicada entre las Concesiones 172 al Norte y la 
174 al Sur, cuyas medidas son 220,51 m en 
frente y contra-frente y de 10 m de ancho 
comenzando desde "Calle Camino a La Balsa" 
hacia el Oeste conformando así un polígono 
regular, conforme croquis adjunto que se agrega 
a la presente formando parte de la misma, 
quedando en la órbita del Dominio Privado 
Municipal.- 
Art. 4°: Declárese de interés social la subdivisión 

de la fracción.- 
Art. 5º: Autorizase al Departamento Ejecutivo 
Municipal a ceder a título oneroso Once (11) lotes 
que se deslindarán en el denominado: "Barrio Los 
Hacheros", Diez (10) lotes en el denominado 
Continuación Barrio Los Hacheros zona Oeste y 
Nueve (9) Lotes Barrio Tanque Negro (La Balsa) 
que resulten adjudicatarios conforme lo disponga 
la reglamentación y de acuerdo a las pautas que 
se establecen en la presente Ordenanza. 
Asimismo autorizase al Departamento Ejecutivo 
Municipal a efectuar las gestiones necesarias 
para la adjudicación y cada uno de los trámites 
necesarios para realizar las inscripciones 
catastrales y registrales correspondientes a la 
presente ordenanza.- 
Art. 6°: Los beneficiarios adjudicatarios deberán: 

a) Estar comprendidos en el censo realizado por 
el área correspondiente, 
b) Haber sido pre-aprobados por el estudio socio-
ambiental, 
c) No deben contar con otros inmuebles ninguno 
de los integrantes del grupo familiar. 
d) El destino es pura y exclusivamente para la 
construcción de vivienda única y familiar.- 
Art. 7°: Facúltese al Departamento Ejecutivo 

Municipal a dictar las normas reglamentarias 
respecto a instrumentar condiciones de venta, 
precio y adjudicación de los lotes, de acuerdo a 
las condiciones establecidas para la aplicación de 
la presente Ordenanza.- 
Art. 8°: La presente será refrendada por la 
secretaria del concejo deliberante.- 
Art. 9°: Comuníquese.- 

Sra. Silvia Klocker Presidente HCD 
Srta. Daniela Schroeder Secretaria Legislativa 
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